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La conformación de partidos políticos locales y la participación ciudadana hidalguense a 

través de estos denotan un binomio en el cual la interacción entre ambas figuras resulta 

tener connotaciones que facilitan la posibilidad de conformación y desafíos que derivan en 

la complejidad de lograr su permanencia en más de un proceso electoral local, de tal forma 

que resulta relevante identificar las distintas aristas en el caso local que se ha registrado 

desde el último proceso electoral local de renovación de ayuntamientos en 2020 en el que 

participaron. Para lo cual, a través de la presente investigación se busca en un primer 

momento, describir el contexto nacional en el que compiten los partidos políticos locales 

frente a los partidos políticos nacionales y la posibilidad de no solo mantener el registro sino 

ser un actor con posibilidades reales de ocupar cargos de elección popular. Asimismo, en 

un segundo momento se pretende analizar el contexto partidista local del Estado de 

Hidalgo, ya que en 2018 se conformaron los primeros dos partidos políticos locales y en 

2019 derivado de la perdida del registro nacional de dos partidos políticos se sumaron dos 

nuevos partidos políticos locales, dando con ello un total de 4 partidos políticos locales. En 

este sentido, es necesario describir la normativa, proceso y resultados electorales de los 

mismos como consecuencia del apoyo o desafecto ciudadano. 

   


